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 APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2025-

2027 
 APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA 

REGULATORIA 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTOA LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, POR 
EL PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED: 
 
DURANTE EL DESAHOGO DE LA CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MEXICO, DE FECHA VEINTITRES DE 
ENERO DEL 2025, SE APRUEBAN: 
 
 
------------------------------------------------------------ PUNTO 4 ----------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA VOZ LA LIC. ÁNGELES YASMIN DIMAS VARGAS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO  
 
CON GUSTO PRESIDENTE, EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL NUMERAL CUATRO; 
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2025-2027. 
QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:  
 
 
INTEGRANTES COPLADEMUN CARGO  
 
 

PROPIETARIO MTRO. DAVID SÁNCHEZ ISIDORO PRESIDENTE DEL COMITÉ 
 

SUPLENTE LIC. SERGIO IVAN GARCÍA MADRID 
 

REPRESENTANTE DEL SECTOR PÚBLICO LIC. JESUS SILVESTRE MERCADO AMPUDIA, CARLOS EDUARDO 
PÉREZ VENTURA 

 
REPRESENTANTE SECTOR SOCIAL, MTRA. MARTHA MORENO SOLIS, ANA BERTA GONZALEZ SOLIS  

 
REPRESENTANTE SECTOR PRIVADO, BARINIA LUNA GUILLEN, BLANCA GABRIELA APARICIO OCAMPO  

 
REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES SOCIALES, DEYANIRA ITZEL CHAVEZ TABAL, ISRAEL RAMOS 

BERMÚDEZ 
 

REPRESENTANTE DEL COPLADEMUN Y ASESOR TÉCNICO DEL COPLADEMUN VANESSA LIZBETH FLORES 
SANTILLÁN 

 
 EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO, MANIFIESTA:  
 
GRACIAS SECRETARIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 85 DE SU REGLAMENTO, 
PROPONGO SE APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 
 
UNA VES DESAHOGADO Y SOMETIDO A VOTACIÓN. EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 
 

ACUERDO 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 85 DE SU REGLAMENTO, SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN 
DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2025-
2027 
 



 

 

-------------------------------------------------------------- PUNTO 5 -------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA VOZ LA LIC. ÁNGELES YASMIN DIMAS VARGAS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO  
 
CON GUSTO PRESIDENTE, EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL NUMERAL CINCO; 
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO POR EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL 
DE MEJORA REGULATORIA 2025 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO, MANIFIESTA 
 
GRACIAS SECRETARIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN I BIS, 48 
FRACCIÓN XIII BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 39 DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, PROPONGO SE APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 
 
UNA VES DESAHOGADO Y SOMETIDO A VOTACIÓN. EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 

ACUERDO 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN I BIS, 48 FRACCIÓN XIII BIS DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 39 DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SUS MUNICIPIOS, SE APRUEBA POR UANIMIDAD EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2025. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Licenciada ÁNGELES YASMIN DIMAS VARGAS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 91, FRACCIONES 

VIII, XIII Y XIV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CERTIFICÓ Y ORDENÓ LA PUBLICACIÓN 

DE ESTA GACETA MUNICIPAL PARA EL CONOCIMIENTO DE LOS VECINOS DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 


